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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 253

“Por el cual se definen la estructura organizacional y funciones de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le señalan los artículos 85 numeral 7 y 98 de la Ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo previsto por los artículos 6o. y 7o. del Acuerdo 74 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO- La Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, creada mediante el Acuerdo No. 074 de 1996, se conforma con las siguientes dependencias:

DIRECCION DE UNIDAD

División de Asuntos Laborales

- Sección Prestaciones Sociales

- Grupo Hojas de Vida y Registro 

- Grupo de Nóminas.

División de Bienestar y Seguridad Social 

ARTICULO SEGUNDO.- La Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, tendrá las siguientes funciones:

a). 
Asesorar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en el nombramiento e inducción del personal que requiera y propiciar el desarrollo y bienestar de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, conforme a las políticas definidas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
b)- 
Asesorar al Director Ejecutivo de Administración Judicial en la ejecución de planes y programas para el cumplimiento de las políticas de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en lo referente a la administración del personal, régimen salarial y prestacional, registro y control, selección y capacitación, régimen de bienestar y seguridad social.

c)-
Coordinar, organizar y cumplir los procedimientos ordenados al desarrollo de las actividades administrativas relacionadas con el registro y control de personal, codificación, liquidación y proceso de nóminas, reconocimiento y trámite de prestaciones sociales para funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

d)- 
Adelantar los procedimientos de reconocimiento y trámite de prestaciones sociales de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

e)- 
En ejecución de los programas y políticas trazadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, coordinar con Organismos Públicos e Instituciones Privadas, programas de Bienestar Social, tendientes al mejoramiento del nivel de vida de los servidores públicos de la Rama Judicial; así como adelantar gestiones ante las entidades que ofrecen programas de vivienda con el fin de tener acceso a ellos.

f)- 
Realizar los estudios sobre la nivelación, reclasificación y remuneración de los servidores de la Rama Judicial, que las autoridades de la Rama Judicial deben dirigir al Gobierno Nacional, para la configuración de la Ley Marco de Salarios.

g)- 
Velar por el cumplimiento de las políticas adoptadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en materia de Seguridad y Bienestar social mediante el diseño y desarrollo de programas de salud ocupacional, asesoría en pensiones, salud y vivienda.

h)- 
Investigar y diagnosticar las necesidades de los funcionarios, empleados de la Rama Judicial y sus familias con el fin de proponer políticas y programas que respondan a rea-les requerimientos .
i)- 
Promover la integración de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y sus familias a través de la realización de eventos culturales y lúdicos .

g)- 
Velar por la vigencia del principio de publicidad de los procedimientos disciplinarios, mediante la anotación de las sanciones definitivas en el registro competente y en la Hoja de Vida del afectado.

k)- 
Dentro de su competencia, prestar la asesoría, que requieran las diferentes Unidades de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cumplimiento de su gestión.

l)- 
Las demás que, dentro de su competencia, le asigne el Director Ejecutivo de Administración judicial.
ARTICULO TERCERO: Suprimir de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa creada por el Acuerdo 22 de 1994 los siguientes cargos:

UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISION DE ASUNTOS LABORALES 

No.
DENOMINACION




GRADO

1
Director Administrativo




NOM

1
Profesional Universitario



14

1
Asistente Administrativo



10

1
Asistente Administrativo



07

1
Asistente Administrativo



06

1
Asistente Administrativo



05

SECCION NOMINA

1
Profesional Universitario



14

1
Asistente Administrativo



07

3
Asistente Administrativo



05

PRESTACIONES

1
Profesional Universitario



20

1
Profesional Universitario



14

1
Asistente Administrativo



11

1
Asistente Administrativo



05

1
Auxiliar de Servicios Generales 
(Comisión C.S.Just)
03

1
Auxiliar de Servicios Generales



03

DIVISION DE SEGURIDAD SOCIAL

1
Profesional Universitario



20

1
Profesional Universitario



14

1
Asistente Administrativo



10

1
Asistente Administrativo



06

2
Asistente Administrativo



05

1
Auxiliar de Servicios Generales



04

ARTICULO CUARTO.- La planta de Personal de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se conforma con los cargos que se crean por medio del presente artículo, así:

No. 
DENOMINACION




GRADOS

DIRECCION DE LA UNIDAD

1
Director Unidad
NOM

1
Asistente Administrativo



 8

1
Asistente Administrativo
 


5

DIVISION DE ASUNTOS LABORALES

1
Director Administrativo
 



NOM

1
Profesional Universitario



20

1
Profesional Universitario



14

1
Asistente Administrativo
 


10

SECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

1
Profesional Universitario



20

1
Profesional Universitario



 16

1
Técnico
13


3
Asistente Administrativo



7

1
Asistente Administrativo



 6

GRUPO DE HOJAS DE VIDA Y REGISTRO

2
Profesional Universitario



14

1
Técnico
11

3
Asistente Administrativo



 5

GRUPO DE NOMINAS

1
Técnico
13

2
Técnico
11

DIVISION DE SEGURIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

1
Director Administrativo
 NOM

1
Profesional Universitario
 


20

1
Profesional Universitario
 


14

1
Profesional Universitario
 


11

1
Asistente Administrativo
 


10

1
Asistente Administrativo
 


7

1
Asistente Administrativo



 6

2
Asistente Administrativo
 


5

ARTICULO QUINTO.- Las supresiones y creaciones de los cargos que se disponen en el presente Acuerdo, empezarán a regir al momento de la estructuración y organización integral de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEXTO.- La supresión de los cargos de los empleados que se encuentran en comisión en el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el Tribunal Superior de Bogotá surtirá efectos a partir de la fecha en que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura apruebe su creación en las mencionadas corporaciones. 

ARTICULO SEPTIMO.- Aprópiense las partidas presupuestales correspondientes.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente el Acuerdo 22 de 1994. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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